
NUM. 215.-VIERNES 10 DK SEPTIEMBRE DE 181)7.

DE LA

g^^®**^® L® Lm leyai obliguiD en 1* PenÎMola, wIm 
s' «ni!* ^ ^*““>»«1À loi veinte dÎM de sa proinnigeoióii,

*1 ^“ ®* <Mpa«i«Be otr* oosa. Se endeude heche la
» i Hisseidn el die en que termine le ineernión de le ley 

’«^¿i ^^ ignorenoie de les leyes, ne exonee de sa 

Jjjj leyes no tendrán electo retroeotivo, si no 
Pesioren lo eoatrerio. (Oídiyo aíoíl Wÿenfe)

ie 8 À ^5*^ deoroto de 4 de Enero ae 1888 y la Heal orden 
jgj^® “goato de 1081, disponen no se otorgue por les oor* 
#1 M *°?^ prpvinoihlea ni monioipalos ningàn doonmento 
is h'^k**^* ’^ ^“■® ^^^ rematantes presentan los recibos 

s *^ satisteono Loa dereohos de inseroida da los anun- 
ae atibaeUe en la ffoeeía de Jfadrid y Bolstim OnciAL.

SUSOSIPCIÓN PAKTICULAE

Su OdaDOBA p££^ POSSA os OÍSDOEA Pas*!*».

Games...3
Trimestre........................... 8-¿6
deis meses............................18 hO
On afio88

Un mea. * . • > - * è
Trimestre............................. 11 35
Beis mekoe.'28 80
Unafio...................................*6

trímero SM^o, 3S ciattese* ds pseeta, 
Se publica todos los días, excepto los damingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Imnediatamente que loe aros. Alaaldok 
y Se or at arios reciban esto “B0IiETIií„ oiepondrán q^ne se fijo 

un ejemplar en el sitie de costumbre, íonde permaneceri 
hasta el recibo del nfimaro siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios quo se manden publiceíf 
en los BoUtine» Ofmale» Bo han de remitir al Jefe politico 
reepeativo,' por cuy o conducto se pasarán i los editores de 
los menoionados periódicos,

(Ordenes de 2 d» Abril, de.8 y 21 de Octubre de 1654).
Loa a aflores Secretarios cuidarán bajo an mu estrecha 

respensebiUdad, de conservar los nómeros do este Zloiaiid, 
coleccionados para sn encuadernación, que deberá verifi* 
cares al final de cada afloi-

ADvaETaMCU.. Conforme con la oendicián 4." ral plie
go que ha serritio de baae para la subasta, no se in se) cari 
ningún anuncio que sea à instancia de paite sin que abi> 
non loa interoaadea ai importa de su publicación, á rasó» 
de 25 céntimos por linea o- parte de ella, y la venta de un- 
meroe sueltos á 88 céntimos.

teiilEiicia Í6i Cíiissjo de ' $
(Sace/a de) 8 lo Septiembre) 

^* MM. el Rey y la Reina Re- 

(Q. D. G.) y Augusta Real 
^milia, continúan en San Sebas- 

sin novedad en su importan- 
salud.

^ÍMSTERiO DE HaCIKNüA

real ORDEN
®^®* Sr.: Vista la iostanoia elevada 

mer * ^‘oit^terio por la Cámara de Co.
’*® ’* industria de Zaragoza 

^*'lad'*i ‘^ *^®Qóidú acerca da le par
quai, * ^^*‘®0í’l aplioada en el aforo de 
des" ^í^^^^ ®“ bruto para maquinaria 
oon*" í *'^'**’ ®® ’* Aduana de Bilbao 
808194*°^^'^*'’*®“®’* ii^'í^^ros 6.941 y 
8ar'é ^®)’oitando que, si hubiera In- 
®*Ded'^* ^^ reviaen loa reepeotivoe 
doi '^’^^^s, ee devuelvan al interesa- 
Íbe d^ ^^i^^idades que reaaltec ingresa- 
'Í0üe * y ®8p®oial[n0nt0 que se or- 
Íi'aot'^ ^^ Aduanas qae en adelante 
^^oióh'V'?^ ^^* afaroa con estricta su- 
a^h “‘® 'loo los Aranoetee datermi- 
^® <IQ^^^^°^'^ '^^^ adeudo de las piezas 
®°)QtoV^ *'^^*'** P^®®°i“'^'’^'^® ®“ •^‘ 
teto “®®® fortna y estrnctura, ya que 
Pretft^^ ^'^^'^® servir de base à inter- 

<310088 que modifiquen la ley:
^®^ examen de loa corres- 

^^“011«?? «pudientes que D. Manuel 
Ï’^obo^^ T Compafiia presentó al dea- 
'^*0e v^**' ^ '^’*'®de Aduana unos o¡lin 
liajo j ®^®® ^® acero en bruto, sin tre- 
^°8 Ono* Norrio, ajuste ni pulimento, á 
^fa^Ai**- *® “Pboó la partida 2ó8 del 
T' ds i ”8«Qte, ateniándose á la regla 
*biija u* ®®^a 46 del mismo, que deter- 
^®«úaa '^ *®.*®*'®DdB por pieza suelta 
^idú ei *^®’^‘^ todo objeto no compran- 
Í*®>'íida***l*'***”°’®^® °°® *“ nombre en 
^ POr i * ®®^® de él, que pnr su forma 
'^’'taa^^t ^^’^dioioaes con que se pre- 
'•“îaeu deapeeho en las Aduanas, 
^®. sea '*?i*®*^ oompletamente oonolui 
*^® api’ .‘^®“*^°*’*® y no pueda tener 
^® ®ha ^"^ ^^ de formar parte 
^''^ coupI ®,*l'^^^‘‘>3ia, que en oaso de ve- 
^® )ás ouirj ' ’*®^“’‘í<* aforarse por una 
Osi: ^ “das demaqainaria dal Atan-
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Besultando que los souerdos recaí
dos en los citados expedientes han 
puesto término & la vía gubernativa 
con arreglo à lo dispuesto eu el párrafo 
cuarto del artioolo 6i del reglem^^nto 
pruvieionat de procedimieutos de 16 de 
Abril de 1890, y en su conseouenoia no 
ha lugar à volver sobre los mismos:

Besaltando que la Cámara de Corner 
cío de Zaragoza entiende que las pie
zas en oUestión, por sus oondioiouas, se 
hallan taxativamentó eompreudidae su 
la partida 41 dei Arancel:

Considerando que las piezas de hie
rro y aoero cuya forma sólo haya sido 
toscamente bosquejada ó inioisda por 
el molde, se encuentran expresamente 
tarifadas en las partidas 41 y 42, aun 
ouaudo se de-finen para maquinaria, 
porque sus condiciones son las maros, 
das en dichas partidas, y en ellas no se 
establece exoepción alguna:

Consídersudo que no es aplicable 4 
las referidas piezas la regla 1.* de la 
nota 46 del Arancel, porque además de 
que las notas no constituyen otra cosa 
que especies de comentarios puestos á 
los escritos, sin qae haya de reoonooér- 
seles mayor fuerza y valor que el prin
cipal á que se refieren, la alusión Ó 
mención que se hace en dicha nota de 
la forma que afectan las piezas que se 
destinan à la maquinaría debe eaten- 
derse ea el sentido de que para llevar
ías á la partida 268 ban de enoontrarse 
neoesariainente principiada su conclu
sión, aunque se prescinda de haber lle
gado á su natural término, y sin que 
pueda caber la menor duda acerca del 
fin á que se destinan;

S. M. el Ray (Q, D. Q.), y en su nom
bre la Ekiná Regante del Reino, oído 
el parecer do esa Dirección general, y 
de conformidad con lo informado por 
el Consejo de Adasnas y Aranceles, ha 
tenido á bien disponer:

1." Que en lo snossivo ee aforen por 
las partidas 41 y 42 del Arancel vi
gente tas piezas de hierro ó acero en 
bruto sin trabajo alguno de tomo, ajus
te ni pulimento que se presenten al 
despacho en las Aduanas, cualquiera 
que sea la forma que a feo ten y el nao á 
que se destinen.

2," Que 4 esto objeto se adicione 4 
la regla 1.* de la nota 46 del Arañuel 
el siguiente párrafo:

“Las niezas de hierro ó acero en bru
to, sin trabajo de torno, ajuste ni puli
mento, aun cuar^do ae destinen 4 ma-

i

í

i 
i

1 quinaria, adeodarán por las partidas 41 < 
, y 42, según corresponda, atendido su ; 
i peso.„ ;
i Y 3.* Que se aplique esta résolu- ; 
1 aión 4 todos loe incidentes análogos , 
; qua ee enouentren pendientes de tra' j 
í mitaoión. '
r De Real orden lo comuníoo 4 V. 1. : 
j para su conocimiento y efaotos proce- 
J dentes. Dios guarda 4 V. L muchos ;
) ellos. Madrid 23 de Agosto de 1897.— j
■ A’. litveríer. j
j Sr, Director general de Aduanas. ^
1 (“Gaceta,, fiel día 7.) ;
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di Cratia j Jostícia ■ 
EXPOSICION \

SEÑORA: El asesinato perpetrado ' 
en la persons iluatre del que fue Pre ; 
sidente del Consejo de Ministros don ,5 
Antonio Cánovas del Óastíllo, ha sUmi- ; 
do en el más profando doler 4 la Na a 
01011 española.

El Gobierno dejaría de ser en la oca * 
sión presents el eoQ, fiel dql sentimion- ^ 
to nsoional si no propusiese 4 V. M. , 
público testimonio de la gratitud da la * 
Patria que honre la memoria del aspa- í 
Bol esclarecido, arrebatado 4 la vida : 
por defender con perseverante energía ' 
los sagrados fundementos del orden ' 
social. i.

Sin deaosudeooia directa, sobrevive 
al Sr' Cánovas det Castillo la que fué 
amante compaCera de su vida. Nadie 
como ella tan merecedora de perpetuar 
enaltecido el nombre glorioso del va
lón esforzado que consagró durauta 
una larga vida todos los esfuerzos de 
en elevada inteligencia al servicio de 
la Pátria y al sostenimiento de ¡a Mo-

) 
i

i 
b 
j

j narquia.
' Fundado en estas, consideracÍQues, i 

el Ministro do Gracia y Jeetioia, da ?
acuerdo con el Consejo de Ministros, i 
tiene el honor de proponer á V. M. el ,
siguiente proyecto de decreto. j

Madrid 4 de Septiembre de 1897. í 
SEÑORA: Á L. R. P. de V. M., 5 

* Manuel Aguirre de dejada, ^

REAL DECRETO

Teniendo en cuenta las razones.ex.- 
puestas por el Ministro de Gracia y 
Jn“tÍoÍ8, y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augneto Hijo el 
Ret D. Alfonso XIU, y como Rbhia 
Regente del Reino,

Vengo en decretar ]o siguiente:
Articulo 1.“ Se hace merced de Tí

tulo del Reino, oon la denomínaoión 
de Duque de Cánovas det Castillo, con 
Grandeza de EspaQs, á favor de doña 
Joaquina de Osma y Zavala, para sí y 
sus sucesores, autorizándola para de- 
signar éste si lo estimase conveniente.

Arb. 2,* El Gobierno presentará 4 
las Cortes el oportuno proyecto de ley 
4 fin de que esta meroed se entienda 
libre de gastos.

Dad^^en San Sebastián 4 cuatro de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y siete. — MARIA CRISTINA.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel 
Aguirre de Tejada.

,c^ (“Gaceta,, del día 8.)

"ministerio DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta det Ministro de Mari
na, de ecaerdo cen el Consejo da Mi
nistros;

En nombre de Mi Angosto Hijo el 
Rrt D. Alfonso XIU, y como Rbika 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Sa autoriza al Mi

nistro de Merina pera adquirir en Es- 
peúB, por gestión directa y sin las for
malidades de pública licitación, la bar
ca española Comiancia, carenándola y 
dieponiéudola de modo conveniente 
para prestar el servicio de pontón en
fermaría en el puerto de Santa Isabel, 
de Faruaudo Póo, cuyo gasto total, 
que se presupone en 66.120 pesetas, 
será coa cargo al presupuesto corres
pondiente 4 dicha colunia.

Dedo en San Sebastián 4 veinticinoo 
de Agosto d^í mil oebooieutos noventa 
y siete.—MARIA CRISTINA. -El Mi
nistro de Marina, Toeé María de Be- 

ranger. ,,,^^^^^^^ ^^^ j¡^ 20 de Agosto.)
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2 BOLÍITIN OFIOTAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MINISTERIO DE FOMENTO
------- — i o m»-------

CONTINDACION

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBL1CA.-PRIMERA ENSEÑANZA
Con arreglo á lo prevenido en el art. 44 del vigente reglamento de provisión de Escudas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de 

los datos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, esta bireceión general ha acordado que se publiquen en la “Gaceta de Madrid» las 
siguientes Escuelas vacantes, que han de proveerse por concurso único, según el artículo 5? del citado reglamento.

PROVINCIA PUEBLO Cla36 de la plaia<
Saeido

P ese tas Retribuciones . CASA, OBSERVACIONES

Leda Espina de Franoor Maestra ó Maestro 160 >
Idem Freanehico idem 126
Idem Verdiago idem 196

»
Idem Sahelices de Modino idem 126

n
Idem Cuatro y Abando idem 126

»
Idem Rivas idem 125 ft

Idem La Milla del Páramo 'idem 126
Idem San Cipriano idem 126
Idem Navapia idam 126

ft
>

Idem Torre de Babia idem 126
Idem Andarraso idem 126

ft ft

Ídem Lomajo idem 126 »
ft

Idem Campaflana idem 126
Idem Folgoso j las Tejadas idem 125

ft ft 
ft

Idem Posada del Rio idem 126
Idem Boeza idem 125

ft
Idem AimagariSos idem 126
Idem Santa Olaja de la AcoiÓn idem 126
Idem Riosequillo idem 126 9

Idem O raja tejo idem 125 9

Idem Juvares idem 126 9

Idem Lu Mata de Barboela idem 126 9

Idem Llanos de Alfa idem 126
ft

Idem Robledo 7 Sotana idem 126 9

Idem Red ¡Unera idem 126 » ft

Idem Cercado idem 126 9

Idem 1 Debesa de Onroefla idem 126 9

Idem Aro itero idem 125 9

Idem Quintana de la Fefta idem 126 »

Idem Llamazares idem 196 > 9

Idem Cero tied a idem 126 ft

Idem Villaverde idem 126 » >

Idem Trseo astro idem 126 1 ■

Idem Friera idem 126 9

Idem Campelo 7 Oufiedo idem 126 ft

Idem Razanal 7 Maluenga idem 125 »

Idem Sardonedo idem 126
Idem Villar de Goder idem 126

ft

Idem PiedraHeoha idem 126 n ft
ft

ft

Plazas en Escuelas de párvulos.

Oviedo Navia Maestra ó Maestro 260 ft 9

RECTORADO DE SALAMANCA

Planas en Escuelas elementales de niños
8a!amanoa Vaideoarroa Maestro 625 Tiene Tiene
A vila Lanzahíta idem 626 idem idem
Idem Barromán idem 6 0 Idem idem
Oéceree Berrobulejo idem 626 166 26 40
Idem Herreruela idem 626 156 26 60 ft

Zamora Alfarás idem 626 Tiene Tiene >

Idem Algodre idem 626 idem idem ft

Idem Fuectespeadras idem 626 idem dem ft

Idem Malva idem 625 dem idem 9

Salemaaoa Alba de Tormes Auxiliaría 626 tlo tiene STo tiene »

Idem Vega de Sanabria Maestro 626 [dem dem »

Plazas en EscueltK elemeniales de niñas

Salamanca Monsagro Íseetra 626 Pi ene Tiene »

Céoeree Casas del Monte dem 626 166 26 16 9

Idem Granja Granadilla dem 626 160 W ft

Idem Robledollano i dem 626 156 26 Í15 A

Zamora San Cebrián de Castro i dem 626 Piene Tiene 9

Plazas en Escuelas de ambos sexos.
i

Salamanca Hoya (Lu) Jdaestro Ó Maestra 660 Diene 'jTiene 9

Idem FuenteUaute j dem 600 1 dem i dem 9

Idem Serradilla del Llano j dem 600 i em i dem 9

Idem Villar de Pueroo ; dem 460 1 dem idem 9

Idem Barquilla 1 dem 360 Idem i dem »
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10 DE SEPTIEMBRE, DE 1897 3

(Cotiiinuará.)

PROVINCIAS PUEBLO Clase de la plaza.
Sueldo

Pesetas, Retribuciones,. CASA OBSERVACIONES,

SaUaBnoa 
Idea Garoirrey 

Paetoree
Maestro ó Maestra 
ídem

360
360

Diene 
dem

Tiene 
dem

ft

9U fini Gema idem 360 ^dem dem 9Idem Manoerae idem 260 dem idem »ideal Valdelamatacza idem 260 dem idem 9Avila 
Idea Lastra del Caco idem 600 idem idem 9

Horoejo de la Bivera idem BOO idem idem 9Idem Cisla idem 460 idem idem 9
Idem GaUegne de A Itami ros idem 460 idem idem
id^m Santo Dominga de las Posadas idem 460 Idem idem 9
luem Collado idem 400 Idem idem 9Idem Navaleánz idem 360 Idem idem 9Idem Navahermosa Maestro 1.260 El sueldo legal de eata. Eruela es el

de 100 pías., que satisfaoe. el Ayunta
miento, y cuarta parte de! mùuno por 
retribuciones, y las 1.160 jtas. restan
tes las abona cl Estado en concepto de

Cioere9

subvención.—Los aspirantes acredita* 
rán tener titulo de Maestro NonnaL

Bronoo Maestro ó Maestra 460 25 9Idem Casares idem 183 No figura en
presupuesto No figura en

Zamora presupuesto 9e

Lobeznos idem 460 Tiene Tiene Es de temporada.
Pnentelcarnaro idem 376 Idem idem

idem 
Idem

Poyo (El) idem 260 Idem idem
Rlomenzanas idem 260 Idem idem I*'

San Cristóbal de Aliste idem 260 Idem idem

BECTOBADO DE SEVILLA
Plains en Sseuelaa elementales de niños

®?’UU
San Joan de Aznalfarache Maestro 626 Tiene Tiens II

Gafiada Rosal (Alcolea de la Lo ¡si ana) idem 625 Idem idem 9

?*'*»3o*

Ssi*
Cazalla de la Sierra Auxiliar 626 Idem idem 9

Fregenal idem 626 Idem idem
Campanario
Minas de Riotinto

idem 
idem

bS& 
625

Idem 
idem

idem 
idem

9

9

Valverde del Camino idem 626 idem idem 9

Sevilla Nerva idem 626 Idem idem 9
Corrales idem BOO Idem idem 9

Castilblanco idem 600 Idem idem 9

Plaças en Escuelas elementales de niñas.

Sí** Valverde de Bnrguilloe Maestra , 626 Tiene Tiene 9

Faente de Cantos Auxiliar 626 Idem idem • 9

Idem Nerva idem 625 Idem idem 9

Sevilla Nerva idem 626 Idem idem 9

Coria drl Bio idem 626 Idem idem 9

Plazas en Escuelas incompletas de niños
ÿ^^ob»

Ojuelos bajos (Fuente Obejuna) 
puerto de Cabras

Maestro 
idem

275
600

Tiene 
Idem

Tiene 
idem

9

9

Plañas en Escuelas de ambos sexos.

Risco Maestro ó Maestra 260 Tiens Tiene O
Indias (Faenoaliente) idem 376 Idem idem 9
Caldas (Fuencaliente) idem 200 Idem idem 9

RECTORADO DE BARCELONA
Plazas en Escuelas elementales de niños

Abrera Maestro 626 ft 11 9

r^Mda 
idem

AltofuUa idem 626 a « 9

Arrós idem 625 9 9

i-dem

Darro idem 626 n 9

Gombreny idem 626 » 9
Gurb idem 626

9

2«''ona

c;*”"*
Preixana
Quart 
8atoa;Ó

idem 
idem 
idem

626
626
626

9 
»

rt 
« 
9

»
9

«
Gerona S-na da Almós (Tivisa) idem 626 >

n 9
Li”j®®®a
■^enda

Ullastret
Vallfogona

idem 
idem

626
626

■
B

9

9

9

9
Vilagresa

Plazas en Escuelas elementales de nifloi

idem 626 n 9 9

i^Bda
Ibars de Urgel Maestra 626 n 9 9
Masias de Voltegrá idem 626 9 9Hi Pardiñas idem 626 * 9 9

San Antoli idem 626 n 9
San Juan de Fábregas idem 626 n 9 9

Hlida San Quirico de Tarrasa idem 626 W 9 9
Tarroja idem 625

9 9
^’‘^'agOûa Tragó de Voguera

Vifiols
idem 
idem

626
625

9
9

9
9
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4 BOLICTIN OPIOIAI. DK Ïk Wô^ClA tía OOKJOOBA

AYUNT^ENTOS 1 dotación de esta plaza es k;i Autorizar al sefior Alcalde para que 
de eeteoientas ci non enta pesetas anua- l manifieste à la Exema. Diputación pro- 

i MbrSr ^* ««'«tencis de veinte familias ■ vinoiaí en el sentido de que no se^ ha 
f ' imitado ai concierto eekbtado para el

n “«tea al contrario se
Don Antonio Hidalgo Mateos Cañero, Alcal- ‘ ; han adelantado doa niazos,

de aceideutal de esta villa. 1 (iraijjoek.o de Septiembre d» 1897. J 0 •, .1 1 j ■ on
Hago saber; que el Ayuntamiento de * José Maria Amaro.—D. 8. 0., Joa- J ^ ^ ,5 *^

mi preeidenoia ha nombrado à don An- j ^^^^ ^^^‘‘’ i Freaidenoia
—1 del Sr. Alcalde D. Fracoisco Carretero 

ESPIEL I En esta aesiôn se acordó:
Núm, 2871 ^ Aprobar el acta de k anterior.

Extracto de los acuerdos tomados por 1 °‘’®*®æ“®‘lo 9®® 6n repro
el Ayuntamiento de esta villa en^el 2 Í“ "^^ Ayuntamiento concurra 
cuarto trimestre dal eño de 1896 á ^"^ ^® ^* ‘^*

■97, formado por el Secretario que ( bAmit\ •
8oser;be, en oamplimii-nto á lo deter- ‘ J*® comumoaoiones pre-
minsdo por el art. 109 de la ley mu- f ‘^“^ J®** Lozano sobre

* ®®bd8d de elecciones, por haber tras
currido el tiempo hábil para presen
tarías,

POSADAS
Míim. 2905

tomo Lara Uceda, R^candador del im- j 
puesto da cédokspersonales respectivo ’ 
¿ esta localidál y año económico 00- Í 
rriente, y habléndoee recibido el coa- í 
terial enfioiente para en cobranza, se I 
an encía al público que sí periodo vo- | 
Iontario para adquirir referidos docu- ; 
mentoe ain el recargo de instrnoción, a 
44 principio en el día de boy ,y termi- I 
liaré si dos de .'Diciembre inmediato, j 
después de cayo plazo se '^procederé j 
contre loe moroeo# por k vk éjeontiva Í 
de apremio, á cayo fin se advierte que ! 
la oficina reoaodatoria estar* estable | 
oida en ks Osses Consistoriales desda j 
las noeve de k mañana hasta las tres j 
de k tarde. ’■

Fosadas dos de Septiembre de mil Í 
ochocientos noventa y siete.--Antonio I 
Hidalgo.— Antonio Uceda, Secretario. |

»nioi^el vigente.

MES DE ABRIL

Sesión del dis 4 
Pifia id en ai a 

del Sr, Alcalde D. Francisco 
En esta sesión se acordó:

i

Î 
Í 
if 

Carretero j

Aprobar el aotá de la soferíor, y dar i 
onenta de los Befietines Orates. j

Hacer la distribución de fuudos del i

BLAZQUEZ
Número 2906

Don Luis Esquinas Cabrera, Alcalde .presi
dente del Ayuntamiento de esta ville. 
Hago saber: qae estando terminado 

el borrador del repartimiento del im
puesto de consumos y sus recargos 
autorizados, respectivo al gremio da 
cereales y la cantidad del déficit que 
resultó en k subasta dedas espeoies del 
mismo, cor respe ndientee à este pueblo, 
an el ejercicio corneEíe, queda ea- 
pneato al público en k Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á contar desde k fecha de 
su inserción en el Boxkthj Opjoial de 
la provincia, é fin de que Jos oontribu- 
yentss en él comprendidos puedan 
exammario y educir ks redamaciones 
que crean procedentes, J

Lo -gue se anuncia ai público por 
medio del presente, para conocimiento 
de los interesados.

Bkzqsez 7 de Septiembre de 1897.

presente mes.
Dar nna limoena á loe pobres 

población.
Sesión del día 11

Frestdencis

Sesión del día 30 
Preeidenoia 

del Sr. Alcalde D. Francisco Carretero 
En esta sesión se acordó: 
Aprobar el acta de la anterior y dar 

onenta de los Boletines Oficia let. 
Amillarar fincas à nombre de Joan 

Rodrígnez de la Torre.
Pasar á informe de la comisión oo-

Aprobar el acta de Íe anterior y dar 
onenta de los Boleiines Ofifíalts.

Otorgar escrunra de legitimaoióD de 
terrenos roturados arbitreriacaente, a 
favor de Antonio Madrid NúHez.

SeaiÓD del tila 13
Frasidenaía 

del Sr. Alcalde D. Franoiaoo Carretero 
En este día no podo oelebrtree la se- 

sión ordinaria correepondients por uo 
rennirae eaticiente número de aeftorSs 
Concejales.

Sesión del día 20 
Presidencia 

del Sr, Alcalde D, Francisco Carretero 
En esta sesión se acordó: 
Aprobar el acta de la anterior y dar 

Clienta de loe Boletines Oficiales 
Que se traslade á la capital el seflot 

Alcalde para gestionar el cobro de 10* 
intereses de iasoripoionee, coyo p*8® 
no se efectúa, ignorándoee la canea qo® 
motive esta suspensión.

Sesión del día 27 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Francisco Cañetero

rrespondieuto on* instannia de Antode k ’ weapon diente nna instancia de Anto 
Í nio Madrid Núñez, sobre kgitimaoión 
• de terrenos.

f
del Sr. Alcalde D. Francisoo Carretero ? 

En este sesión se acordó; Í
Aprobar el acta de 1« anUríor, y dar « 

cuenta de loe £otoíin^ Ofieiaíss. j
Amillarar varias tincas á Jnán Ma- f 

drid Caballero.
Idem á Gregorio Romero López, 

Sesión de] día 18 
Fi esidencia 

dal Sr. Alcalde D. Francisco Carretero 
En esta sesión éé icordó:
Apiobar el acta deja auterior, y dar

1 cuenta de los Boletines Oficiaks. 
f Amillarar fincas é nombre

Manoel Jiménez Manso
Sesión del día 25

f

de don

í

—Lois Esqninas.- P, S. M., Manoel 
Santarén.

Presidenoia
del fir. Alcalde D. P ranci seo Carretero I

MES DE JUNIO 
Seeión del dis 6 

Presídencis 
del Sr. Alcalde D, Franoieco Carretero 

En esta sesión se acordó:

En esta sesión se acordó.'
Aprobar el acta de la anterior y da 

cuenta de los Bolelines Oficiales-
Amillarar fincas à favor de doña ®®' 

nith 'F^rez Abril.
Y para su pabiioaoión ea el BoiW'^ 

Oficial do la provincia pongo k pí* 
sente, que visará el señor Alcaide, *® 
Espiel á veinte de Julio da aiil 
cientos noventa y siets.—Basilio Maú 
so.— V.* B.”: Manuel Giménez.

Safcaeixstioa @€i::&xâaâ
Núm. 2912

ESPEJO 
Núm. 2907 

Pon Pablo de Gíracia Díaz, Alcalde constítn- 
cional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo deJ 

Ayanuenienío de mí presidencia, ee 
ostebrará enbasta públioa en estas Ca. 
eas Confiistoriales, el 18 del corriente 
mes, de onoe á doce de la maflana, para 
oontratar «1 siiminietro de petróleo pa
ra el alombredo público, desde 1," de 
Octobre á 30 de Mayo prózimoa veni
deros, y aceite de oliva para los faroli
llos de oisno de les serenos, bajo el ti
po y pliego de condiciones que se con- 
signan en el expediente respectivo, ex- 
pneato al público desde esta fseha en 
la Secretaria manicipíl,

Espejo 7 de Septiembre de 1897,— 
Pablo de Gracia,

1 
J

T

En esta sesión se acordó: i
Aprobar el acta de k anterior, y dar Í 

onenta de ks Boletines O/ída/es. :
Consignar loa Concejales á quienes F 

toca salir en la renovación bienal pró ? 
lima y locales donde se bar de verifi- í 
car ks ekeoicnes municipales.

Acordar los medica ele hacer efeoti- ? 
vo en el año próximo el encabezamiento 
de consumos y sos recargos. '’

MES DE MAYO

Sesión del día 2
Presidencia

Fallecimientos ocurritfoe el día 2 de Septiembre

PAHROQUIAS j SEXO ESTADO i EDAD ENFERMEDADES

San Francisco Hembra 'Soltera
Catedral Idem ¡Idem
Idem Varón Casado
Salvador idem Soltero
Sen ti ego .Hembra Soltera
Santa^ Marina Varón ¡Soltero
Colonia Sta. Isebel Hembra ¡Soltera

17 meses
4 años 

72
1 mes
2 años
6 meses
2 horas

Eülampoia, 
Endocarditis. 
Disenteria.
Bronquitis.
■Ráquitiemo.
Meningitis.
Falta de desarrollo.

DIA 3 DE SEPTIEMBRE
--  - - --- ' — —,

San Miguel 
Santa Marina 
Idem 
San Pedro

Varón 
Idem 
Idem 
Hembra

Soltero 
Idem 
Casada 
Soltera

4 meses
20
77 años
2 meses

Enterocolitis. 
Gastroenteritis, 
Reumatismo crónica. 
Fiebre pe<‘nicioaa.

*

d«l Sr, Aloalde D. Francisco Carretero t
?“ * ^V“' “ Í’^Í?**® ® '\®^® 1897.-E1 Secretario. Msnoel Varo.-V-" » *
Aprobar el aota de la anterior, y dar 1 " Alcaide, José M.® Molina.

cuenta de los Boletines Oficiales. ;
Otorgar en favor de D. Mannei Ji- i 

ménez eBarttora de legitimaoión de te- ■ 
Frenos roturados erbitrariameote. ‘

GRANJUELA
Núm, 2908

Don José María Amaro y Moralas, 
constitncional de esta villa.

i, Alcalde

■Hago saber: qne eocontrándoee va
cante k pieza de Médico titakr de esta 
villa, por renaocia del qee k desem. 
peñaba, por acuerdo de k Junta mani- 
oipal de asociadoa, en sesión del dk de > 
hoy, se anunoia por medio dei presen- F

que se insertará en el Bciktih 0pi-
OIAL de la provincia, con el fin de que , 
loe que se creer, con durecho poedsa 1 
soltoitaría en el término de treinta días, ! 
dirigiendo aas dojamentoe é eata Al- :

Protestar eolemnemento de la elimí- 
aaoión de low hacendados foraateros del 
epéndiee ai amiHaremíento do k rique- Í 
za publica, acordada por la Administra- t “ — —
ción de Hacienda. ‘ f Los formularios paralas cuentas

Amillarar fincas á nombre de Anto- 1 “ *
nio Abril Rcií:, j

líem á nombre de Ana Juárez Ver- ' 
deio. 1

1

Sesión de! día 16 í
Presidencia j

del Sr. Alcaide D. Pranoisco Carretero •
En esta fesión se acordó: Í
Aprobar el acta de k anterior y dar 

coenta de los Boletines Oficiales,

Sección de anuncios! LOS CERTIFICA

PÓSITOS
de este ramo de la administración
municipal, se remiten á vuelta de 
correo, haciendo el pedido á la 
imprenta del “Diario de Córdoba. „

LAS GUIAS
de caballerías se hallan de venta

j en la imprenta del “ Diario. „

j dos trimestrales del 1 por 100 so 
bre pagos y sueldos, se hallan 
venta «n la imprenta, del DlAl 

DE CORDOBA.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados so ha 
de venta en la imprenta liel d^ 

RIO DE CORDOBA.
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